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BE LA PaOTINCtt DE TJUUlu&OOUO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

?SS0I0S EE SUSCEICIÓN. j

Por un mes..................2 pesetas. <
Trimestre......................6 id. 5

Número suelto, 3S céntimos, s
Los anuncios se insertarán al j 

precio de 3S cénts, por línea. s

Las leyes y disposiciones g-enerales^del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficiaimeute en 
ella,y desde cuatro diás después nara los demás 
pueblos de la misma provincia. i'l>ecreto de 28 de 
Í^'oviembre de 1881>.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, disnondran 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá’ basta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO EE SUSOEICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTEOFIGIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS, MM. el Rej^ y la Reina Regente 
(Q. D. G-.) y sn Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud. •

(Gaceta del 3 de Enero de 1888).

Seceiop segunda.

Ministerio de Fomento.
REALES ÓRDENES. i

1
Exorno. Sr.: En vista de las consaltas que | 

se hán dirigido á este Centro acerca del cam- i 
plimiento del artículo 8.® y de la disposición ! 
general primera del Real decreto de 16 de Se- | 
tiembre de 1886, reformando los estudios de la j 
Facultad de Medicina; teniendo en considera- i 
cion que los progresos que representa la divi- ' 
sion de algunas antiguas asignaturas debe uti- i 

lizarse en provecho de todos los alumnos, 
puesto que precisamente dicha division lleva 
por objeto corregir antiguas deficiencias de la 
enseñanza médica:

Considerando que dentro del mismo esta
blecimiento no es posRle dar la enseñanza de 
una asignatura con arreglo á dos programas de 
estudios diferentes:

Considerando que los alumnos matricula
dos no tienen derecho á exigir una enseñan
za más limitada cuando se les proporciona otra 
más extensa, sin que por esto se aumenten los 
gastos de matricula, ni el tiempo invertido en 
el período de la Licenciatura, ni aun en la 
forma del examen;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII {Q.D.G.), 
se ha servido disponer lo siguiente;

Artículo 1.® Que los Profesores encargados 
de las nuevas asignaturas de Anatomía pato
lógica y de Curso de las enfermedades de la 
infancia con su clínica, deberán considerar 
como alumnos oficiales á los que, conforme al 
Real decreto de 13 de Agosto de 1880, estuvie
ren matriculados respectivamente en la asig
natura de Patología general y Anatomía pato
lógica, y en la de Obstetricia, Ginecología y 
Enfermedades de niños.

Art. 2." Que estos alumnos tienen derecho
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á verificar las matrículas y exámenes de priie- , 
ha de curso de las citadas asignaturas, con- j 
forme al Real decreto del año 1880, pero que ¡ 
están obligados á la asistencia de las asigna
turas á que se refiere el precedente artículo.

De Re¿il orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 8 de Diciembre de 
1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director 
general de Obras públicas.

Exorno. Sr.: La reorganización del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y An
ticuarios, acordada por Real decreto de 18 del 
finado Noviembre, á la vez que tiende á me
jorar y asegurar en lo posible la situación del 
personal de que se compone, responde tam
bien á la noble aspiración de hacer de nues
tros Museos, de nuestros Archivos y de nues
tras Bibliotecas, verdaderos Centros en los 
cuales las personas estudiosas puedan hallar, 
junto al recuerdo de las glorias de la patria en 
el pasado 3^ en el presente, los medios que 
pueden servir para perpetuarías y para fomen
tar su civilización y su cultura en el porvenir, 
por lo cual, 3^ atendiendo á que tan lisonjeros 
resultados sólo podrán alcanzarss mediante la 
constante asistencia y trabajo asiduo de un 
personal que acaso sería más numeroso, dada 
la importancia de sus funciones si el estado 
del Tesoro público lo permitirá; S. M. la Rei
na Regente, en nombre de su Augusto Hijo 
D. Alfonso XtlI (Q. D. Gr.), se ha servido dis
poner que ninguno de los individuos del cita
do Cuerpo, cualquiera que sea su categoría y 
clase, con inclusion de los Vocales de la Jun
ta facultativa, y en concepto de tales, y del 
Oficial 3^ Ayudantes que con arreglo al art. 58 
del novísimo reglamento deben auxiliar los 
trabajos de Secretaría de dicha Corporación, 
deje de prestar los servicios que le correspon
dan en el establecimiento á que se halle ads
crito, sin exceptuar de esta obligación más 
que á los Catedráticos numerarios de la Es
cuela de diplomática.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 12 de Diciembre

de 1887.—Navarro y RodNgo.—^Sr. Director 
general de Instrucción pública.

(Raceia dv¿ 14 de Diciembre de 1887.J

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado el expediente 
relativo al recurso de alzada interpuesto por 
D. Francisco Morillo contra un acuerdo de ese 
Gobierno civil que le impidió tomar parto 
como Vocal de la Comisión provincial en las 
sesiones celebradas por la misma en 17 y 21 
de Junio último, cuya nulidad se pretende, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 8 de 
Noviembre el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: D. Francisco Morillo y Se
guí, Diputado provincial de las Baleares, que 
en concepto de suplente formaba parte de la 
Comisión provincial, solicitó licencia para 
asuntos de su particular interés, que le fue 
concedida en 11 de Junio último.

En 16 del mismo mes el Gobernador trans
mitió al interesado el acuerdo, 3^ al presen
tarse éste al siguiente dia 17 para tomar parte 
en las deliberaciones de la Comisión provin
cial, dicha Autoridad, que presidía la sesión, 
le manifestó: que en cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de 10 de Mayo, al co
municarle el acuerdo en que se le otorgaba 
la licencia, había avisado al Vocal sustituto, 
á quien por turno correspondía entrar en la 
Comisión, y que como éste se hallaba pre
sente para ejercer sus funciones, no podía 
desposeerle de ellas mientras la Comisión no 
le transmitiese un acuerdo al efecto.

Llegado el 21 de Junio, presentóse de nue
vo el interesado con objeto de asistir á la se
sión que se debía celebrar, y al ver que con
curría en su lugar el Vocal sustituto, se retiró 
protestando de que, aun cuando no había éra- 
pezado á hacer uso de la licencia, se le privaba 
de desempeñar su cargo.

Con tal motivo, D. Francisco Morillo su
plica á V. E. que se sirva dejar sin efecto lo 
resuelto por el Gobernador, y declarar:
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1.® Qne solo el recurrente tenía el derecho 
de determinar la fecha en qne debía empezar 
á hacer uso de la licencia.

Y 2.° Que son nulos los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial en 17 y 21 de Ju
nio, una vez que se hallaba ilegal mente cons- 
tito ida.

El Gobernador informa que, aun cuando 
los funcionarios públicos tienen derecho á usar 
ó no las licencias que se les otorgan, este de
recho se halla restringido, en cuanto á la for
ma, respecto á los individuos de la Comisión 
provincial por la Real orden circular de 10 de 
Mayo último; que, usando de la facultad que 
la ley concede á los Gobernadores para ejecu
tar dentro de ocho dias los acuerdos de la Co
misión provincial, comunicó á D, Francisco 
Morillo el dia 16 la licencia que le fué con
cedida el 11, y como no se recibió en la Co
misión provincial escrito del interesado ma
nifestando que no quería hacer uso de aqué
lla, ni se comunicó al Gobierno de la provin
cia acuerdo alguno acerca de tal manifesta
ción, se vió en la necesidad legal de no con
sentir que Morillo tomase parte en la sesión 
del 17, una vez que el sustituto ocupaba su 
puesto legítimamente; y«que no obstante las 
protestas del apelante, la Comisión provincial 
se consideró perfectamente constituida y adop
tó acuerdos que, por la índole de sus votacio
nes, no hubieran podido alterar el voto de 
éste.

La Seccica, á la que en Real orden de 3 
de Agosto último se previene que emita su pa
recer, entiende que el Gobernador no pro. 
cedió con arreglo á derecho, ni interpretó 
bien la Real orden circular de 10 de Mayo de 
este año, que invoca en apoyo de su conducta, 
porque ni se puede dar carácter de obligatorio 
á un acto que, como el de hacer ó no uso de 
una licencia es por su naturaleza potestativo 
de los interesados, ni en la circular mencio
nada se encarga á los Gobernadores que desde 
el momento en que transmitan á los Vocales 
de la Comisión provincial el acuerdo otorgan' 
doles licencia, deban éstos cesar en el ejercicio 
de sus cargos y entrar á reemplazarios los 
sustitutos á quienes corresponda, conforme al 
párrafo tercero del artículo- 92 de la ley de 29 
de Agosto de 1882.

La Real orden circular de 10 de- Mayo que, j 

como se consigna en el preâmbalo de la mis
ma, tiene por objeto evitar qne con perjuicio 
de los intereses públicos, los Vocales de las 
Comisiones provinciales se ausenten de la 
capital sin que haya quien los sustituya, dice 
en el art. 1." que dichos Vocales no se pue- 
den ausentar, aunque obtengan licencia, has
ta que se hayan hecho cargo de sus funcio
nes los que deban sustituirlos.

De esta disposición, que se halla inspirada 
en los preceptos de la ley, y contiene preven
ciones muy convenientes para el buen servi
cio, no se desprende ciertamente que los Go
bernadores estén facultados para hacer lo que 
el de Baleares realizó, sino que no deben con
sentir que abandonen sus puestos los que han 
obtenido licencia, mientras no se encuentren 
en disposición de hacer sus veces los que de
ban reemplazarlos en la Comisión, lo cual se 
consigue fácilmente advirtiendo á los prime
ros que tienen el deber de avisar que se dis
ponen á usar de la licencia, con la anticipación 
que se juzgue necesaria, para llamar á los 
sustitutos, y que éstos ocupen las vacantes.

De esta manera, sin menoscabar el derecho 
de nadie, se consigue el objeto deí párrafo 
tercero del art. 92 de la ley Provincial y el 
de la Real orden circular de 10 de Mayo, que 
esté siempre completo el número de Vocales 
de que se debe componer la Comisión pro
vincial.

En cuanto á la petición del interesado, 
referente á que se anulen los acuerdos adop
tados por la Comisión provincial en 17 y 21 
de Junio, la Sección solo puede emitir su pa
recer respecto á los de la primera sesión, por
que no se acompaña el acta de la segunda.

Excepción hecha de dos, todos los acuer
dos se adoptaron por unanimidad, y como el 
voto de D. Francisco Morillo no hubiera po
dido influir de un modo decisivo en la resolu
ción de los asuntos que fueron objeto de los 
acuerdos que se hallan en este caso, no pro
cede dejarlos sin efecto; pero una vez que los 
dos de que queda hecho mérito, ó sean el re
lativo á la capacidad legal de D. Mateo Cal- 
denty y Vázquez, electo Concejal del Ayun
tamiento de Felanitx, y el concerniente á la 
validez de la elección del sétimo Colegio elec
toral de Palma, se tomaron, el primero por el 
voto de calidad del Gobernador que presidía
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la sesión, y el segundo por mayoría, sin que 
se exprese si ésta fué de uno ó más votos, 
entiende la Sección que, habiendo pedido ser 
decisivo en el primero de estos particulares el 
voto del interesado, se debe dejar sin efecto 
el acuerdo referente á D. Mateo Caldeiity, y 
también el que respecta á la elección que se 
acaba de citar, si de los antecedentes que 
V, E. puede servirse reclamar, resulta que 
dicha mayoría no fué más que de un voto.

Este mismo criterio parece que se debe 
aplicar á los acuerdos de la sesión de 21 de 
Junio, para lo cual habrá que pedir testimo
nio del acta correspondiente.

Opina, en resúmen, la Sección que pro
cede:

1 .® Declarar que el Gobernador no debió 
impedir al D. Francisco Morillo que tomase 
parte en las sesiones de la Comisión provin
cial de 17 y 21 de Junio último, puesto que 
aun no le había comunicado que en estas fe
chas empezaría á hacer uso de la licencia.

2 ." Dejar sin efecto el acuerdo de la Comi
sión provincial relativo á la capacidad legal 
de D. Antonio Caldenty, y disponer que, 
reunidas las personas que formaban la Corpo
ración en 17 de Junio, resuelvan sobre el par
ticular lo que corresponda en dérecho.

Y 3.” Adoptar estos mismos temperamen
tos respecto al acuerdo referente á la elección 
del sétimo Colegio de Palma, si resulta que 
fué tomado por mayoría de un solo voto, y á 
los de la sesión de 21 de Junio que se encuen
tren en este caso, ó en el del acuerdo á que 
se refiere la conclusion anterior,»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S, muchos años. Madrid 12 de Diciembre de 
1887.—A.¿óar(?fZ<i.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Baleares.

(Gaceta del 16 de Diciembre de 1887.J

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la consulta que V. S. eleva á este 
Ministerio, acerca de si son inmediatamente 
ejecutivos, sin perjuicio del recurso de alzada, 
los acuerdos de las Comisiones provinciales so
bre elecciones municipales, dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 2 del actual el siguien
te dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado la 
consulta elevada á ese Ministerio por el Gober
nador de la provincia de Gerona, acerca de si 
son ó no ejecutivos los fallos de las Comisio
nes provinciales en materia de elecciones mu
nicipales, á pesar del recurso gubernativo que 
contra ellos se puede utilizar ante el Gobierno 
de S. M.

Es evidente que desde el momento en que 
contra un acuerdo se concede por la ley algún 
recurso, debe aquél quedar en suspenso hasta 
tanto que recaiga la superior resolución, y que 
mientras esto no suceda no puede considerar
se el acuerdo como firme; pero de esta regla 
general, que ordinariamente se aplica, están 
exceptuados, por disposición expresa de la ley, 
los acuerdos que tomen las Comisiones provin
ciales cuando conocen en las reclamaciones y 
protestas que se refieren á la validez ó nulidad 
de las elecciones municipales, así como á las 
incapacidades, incompatibilidades y excusas 
de los Concejales, cuestiones que están some
tidas á su decisión como superiores jerárquicos 
de los Ayuntamientos, formando una de las 
materias de su competencia, según el art. 99 
de la ley Provincial, por lo que los acuerdos 
que sobre ellos tomen son inmediatamente 
ejecutorios, según el art, 78 de la misma ley, 
aplicable á las Comisiones provinciales por el 
101, sin perjuicio del recurso gubernativo que 
contra ellos puede utilizarse ante ese Ministe
rio, precepto que está en consonancia con el 
comprendido en el párrafo segundo del ar
tículo 91 de la ley Electoral, y sin el que 
éste no podría cumplirse, por ser imposible 
que, declarada por la Comisión provincial la 
nulidad de unas elecciones municipales en las 
que tiene atribuciones para conocer hasta el 
dia 20 del duodécimo mes del año económico, 
puedan oelebrarse las nuevas elecciones que 
han de reemplazar á las anuladas á fines de 
dicho mes, como dispone el citado art. 91 de
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la ley Electoral, si el acuerdo de la Comisión 
no es inmediatamente ejecutivo y se suspen
de hasta que se décida el recurso que contra 
él se puede interponer, además de que los Go- 
hernadores de provincia carecen de facultades 
para decretar la suspensión de tales acuerdos, 
por no encontrarse comprendidos en el artícu
lo 79 de la ley Electoral.

De conformidad con la doctrina expuesta, 
se han dictado últimamente diferentes Reales 
órdenes, entre ellas las de 9 de Agosto, 14 de 
Setiembre y 21 de Noviembre del presente 
ano, lo que excusa á la Sección de entrar en 
consideraciones que ya tiene expuestas, por 
loque.

Opina qne procede declarar que los acuer
dos que adopten las Comisiones provinciales 
al resolver las reclamaciones y protestas en 
las elecciones municipales, así como sobre las 
incapacidades é incompatibilidades y excusas 
de los Concejales, se ejecutarán desde luego 
sin perjuicio de los recursos establecidos en 
la ley.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, y como contesta
ción á su citada consulta. Dios guarde á V. S. 
muchos años, Madrid 29 de Diciembre de 1887. 
—Albareda.—Sr.Gobernador civil de la pro. 
vincia de Gerona.

(Graceta del 1." de Enero de 1888J

Sección cuarta.

Núm. 7542.

Gabismo civil de la provincia de Valladolid.
Sección de Tomento.—Negociado S^ontes.

El dia 15 de Enero próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de La Pedraja, con asistencia de un em
pleado del ramo de montes la subasta para la 
resinaoion de 8000 pinos del monte «Corbe- 
jon y Quemados» de Portillo, bajo el tipo de 

1000 pesetas, hallándose en la Secretaría del 
Ayuntamiento de La Pedraja los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han 
regular la subasta.

Valladolid 24 de Diciembre de 1887.
£/ Gobernador, 

f uan ^. ^aHa.
(Talón núm. 260.)

Jnntn prcvincial de Instrnccicn pública
/DE

VALBxA^DOLTD.

SESION DEL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 1887.

Bajo la Presidencia del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia y con asistencia de los se
ñores Gavilan, Amo Luis, Diaz, Cuesta, Gar
cía Gil, Lacort é Inspector, se dió lectura del 
acta de la sesión anterior que fué aprobada y 
las cuentas de la Academia de Bellas Artes y 
Escuela Normal de Maestros, en su período de 
ampliación.

Acto seguido se tomaron los siguientes 
acuerdos:

Proponer para las Escuelas de niños de 
Rueda y Castromonte, por traslado, á D. Fe
lipe González Santervás y D. Eleuterio Alva
rez Fernandez; para la de ambos sexos de 
Viloria y Santiago del Arroyo, por concurso 
libre, á D. Olegario Benito Gómez y D. Eme
terio de Inés Hernández, y para las de niñas 
de Villavaquerín, por concurso ordinario y 
Santibañez de Valcorba, por concurso libre, á 
D.^ Leonor Salvador Panero y D.’' Eloisa Pe
ralvo Benito, respectivamente.

Remitir á la Dirección general de Instruc
ción pública, informado favorablemente, el 
expediente instruido por D.^ Patricia Sa- 
huillo y Tamés en solicitud de que por aquél 
Centro se ratifique la rehabilitación que la fué 
concedida en 23 de Febrero de 1883 y de la 
cual no ha podido hacer uso dentro del plazo 
marcado en la orden de 9 de igual mes de 
1885, en vista de las razones que alega.

Devolver al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, informado favorablemente, el presu
puesto adicional, formado por el Sr. Arqui
tecto, para la terminación de las obras de
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Escuelas y habitación de los Profesores del 
pueblo de Aguilar de Campos.

Manifestar al Sr. Alcalde de la capital, en 
vista de su comunicación, que tan pronto 
como se remita copia del acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento, creando la Escuela 
de adultos, certificación de tener consignada 
en presupuesto la cantidad legal para su sos
tenimiento é indique el local donde ha de ins
talarse, como así bien- que se halla provisto 
del ménaje necesario, se procederá á su pro
vision, participándole que esta Corporación 
entiende que hasta la resolución de aquel 
acuerdo puede ordenarse á los Maestros de las 
Escuelas públicas continuar al frente de las 
clases de adultos como hasta aquí, por estar 
en la estación propia de dichas clases.

Ordenar al Alcaide de Renedo designe 
otro sitio de recreo para las niñas, con objeto 
de que estén separadas de los niños, y en caso 
de no haberle haga otra entrada y divida el 
patio para que quede uno á cada sexo.

Reclamar del Excmo. Sr. Rector de esta 
Universidad literaria el correspondiente tí
tulo administrativo de Maestra sustituía de 
una de las Escuelas públicas de Rioseco, á fa
vor de D.'' Feliciana Nieto.

Aprobar el señalamiento do retribuciones 
hecho por la Junta local de Villafuerte de Es
gueva, por encontrarse ajustado á ley.

Nombrar á los Facultativos de Medicina y 
Cirujía D. Jerónimo Gavilán y D. Ricardo 
Ortega, de Alaejos, y D. Doroteo Puertas, de 
Castrejón, para que reconozcan al Maestro de 
este último pueblo, que solicita volver al des
empeño de su Escuela por haber desaparecido 
las causas que motivaron su sustitución.

Llamar la atención del Sr. Gobernador ci
vil á fifi de que obligue al Alcalde de San 
Miguel del Arroyo al pago de 153 pesetas 87 
céntimos, que por retribuciones se adeuda á 
los Profesores de aquella localidad y cuyo 
pago se le tiene ordenado por esta Junta en 30 
de Marzo último, sin que hasta la fecha haya 
cumplido con esta orden.

En vista de la reclamación de haberes que 
hace el Maestro de Castrodeza, que se consulte 
por la Secretaría los antecedentes y si resul
taran libradas como dice dichas cantidades al 
habilitado, se ordene á éste el inmediato pago 
y que manifieste las causas por que no lo ha 

i verificado, para en su vista proceder á lo que 
haya lugar.

Que se elimine de la relación de consig
naciones 200 pesetas, incluidas de más por el 
pueblo de Robladillo, pasando las oportunas 
comunicaciones al Sr. Gobernador y Director 
de la Sucursal del Banco en esta capital.

Apercibir al Maestro de Ataquines D. José 
Garrido, á fin de que en lo sucesivo se absten
ga de emplear castigos como los que se de
nuncian en las diligencias que han sido re
mitidas por el Juzgado municipal de aquella 
villa.

Cursar á informe de los Ayuntamientos de 
La Union de Campos y Cogeces del Monte las 
instancias del Maestro y Maestra de dichos 
pueblos, el primero en reclamación de 129 
pesetas por eliminadas del presupuesto muni
cipal, que figuraban como gratificación ó 
compensación de retribuciones y la segunda 
que reclama igualniente el importe de las re
tribuciones, correspondientes á los años de 
1884 á 85 y de 85 á 86.

Conceder el plazo de un mes al Maestro 
de Gordaliza de la Loma para la remisión de 
cuentas, correspondientes á los años en que 
no lo ha verificado y al Alcalde que propor
cione otro local para Escuela de mejores con
diciones.

Devolver al Alcalde de Villacarralón las 
cantidades que por vacante de aquella Escuela 
y sobrantes existen en la Caja especial, con 
objeto de que se inviertan en arreglar el pa
vimento de aquella.

Conceder quince dias de licencia á D. Hi
ginio Berrondo, Maestro de Castrobol, tan 
pronto como informe la Junta local y designe 
la persona que ha de sustituirle.

Manifestar al Alcalde de Villabrágima en 
contestación á su consulta que la ley de 6 de 
Julio de 1883 no impone la obligación á los 
Ayuntamientos de igualar las retribuciones 
de la Profesora con el Profesor, toda vez que 
el cobro de estas es prévio convenio entre las 
dos partes.

Manifestar al Sr. Rector, de esta Universi
dad literaria que en esta Secretaría no existe 
pendiente de despacho expediente alguno de 
creación, supresión, aumento y reducción de 
Escuelas.

La Junta quedó enterada de cinco comu-
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sicion, á D. Antonio Zarzuelo y Cancio, se
gún resulta de las actas remitidas por el Tri
bunal, de las que se dió lectura.

Y no habiendo más asuntos de que tratar 
se dió por terminada la sesión.

El Presidente, Juan B. Avila.—El Secret 
tario, Fernán do Jiurralde.

nicacion.es de los Alcaldes de Villafranca de 
Duero, Santiago del Arroyo, Rueda, Castre
jon y Santibanez de Valcorba, en las que par
ticipan haber puesto en posesión á los Maes
tros interinos D. Benito Gutiérrez, D. Bene
dicto Pedrosa, D. Marciano Arconada, D. Pedro 
Rodríguez y D? Dionisia Páramo.

De haber resultado vacantes las Éscuelas 
de Iscar, Hornillos y Aldeyuso, de los nom
bramientos de interinos á favor de D. Grego
rio Hellera y D. Celso Lopez, para las dos pri
meras, que se nombre para la tercera, y de 
haberse dado cuenta al Sr. Rector.

De una comunicación de D. Prudencio 
Alonso Pintado, en la que participa haberse 
hecho cargo de su Escuela de Cigales, según 
se le tenía ordenado.

De los nombramientos verificados por el 
Sr. Rector para las Escuelas de ninos y niñas 
de Moral de la Paz, por traslado á favor de 
D. Eleuterio Alvarez y D.^ Victoriana Cedrún; 
para las de ambos sexos de La Zarza y La Mu
darra al de D. José María Gómez y D. Vi
cente Gutiérrez y para la plaza de auxiliar de 
una de niños de Nava del Rey al de D. Roman 
Perez, cuyos títulos diligenciados se remitie
ron á los respectivos Alcaldes y las credencia
les á los interesados.

De una comunicación de dicha autoridad 
trascribiendo otra del Director de la Escuela 
Central Normal de Maestros, participando que 
D. Zacarías Perez, Maestro de Velliza, en esta 
provincia y autorizado para estudiar las asig
naturas correspondientes al cuarto año y ob
tener el título de Maestro Normal, ha sido 
aprobado con la nota de Sobresaliente.

De haberse expedido certificaciones de in-- 
gresos por obligaciones de primera enseñanza 
á los Ayuntamientos de Valdestillas y Bam
ba, por el ejercicio de 1886 á 87, á los de Al
menara- y Bocigas por los de 85 á 86 de 86 á 
87, al de Serrada por el de 85 á 86 y al de 
Corrales de Duero por los de 82 á 83, de 84 á 
85, de 85 á 86, de 86 á 87. '

Y á favor de D. Cleto Sánchez Tola, en ia 
que se hacía constar que fué aprobado en las 
oposiciones que tuvieron lugar en esta capital 
en Abril de 1885, para proveer ia Escuela de 
niños de Simancas.

Y finalmente, proponer para la Escuela de 
niños de San Roman de la Hornija, por opo-

NuM. 6.

Ayuntamiento constitucional de 
Villacarralón.

Por renuncia del agraciado se halla vacan
te la plaza de Médico-Cirujano titular de esta 
villa para la asistencia de su clase de una á diez 
familias pobres, con la dotación anual de tres
cientas pesetas, pagadas de fondos municipales 
por trimestres vencidos, pudiendo contratar 
igualas con los demás vecinos no pobres.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
y sus títulos, con más certificación de haber 
desempeñado alguna plaza por lo menos un 
año, en esta Alcaldía, en el término de treinta 
dias, empezándose á contar el tiempo despues 
de su publicación en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Villacarralón Diciembre 25 de 1887.— 
V.* B.°, El Alcalde, Félix Vega.—P.S. M., El 
Secretario, Cástulo Rojo.

Sección quieta.

Núm. 3.

CEDULA DE CITACION.

Por virtud de providencia dictada en este 
dia en las diligencias de indulto solicitado¿por 
el penado Pedro Toural Vales, en la causa que 
se lesiguiósobre robo en la cual resulta perjudi
cado D. Leon Deshayes, vecino de Barcelona, 
se cita á éste para que en el término de ocho 
dias á contar desde la última inserción en cual
quiera de los Boletines oficiales de esta pro- 

¡ vincia y de dicho Barcelona, así como en la 
j Gaceta de Madrid^ comparezca ante este Juz- 
! gado á fin de que manifieste si está conforme 
1 en q^ue se le conceda al Pedro la gracia del 
i expresado indulto solicitado; apercibiéndole 
■ que de no verifioarlo y pasado que sea el tér-
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mino le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Valladolid veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.—El Secretario, 
Antonio Navas.

Jacoba Silva 
Manuela Reimun 
Francés J. Vasmoll

Madrid
Valladolid
Stowmarkel- Suffolh 

(Inglaterra).

PERIÓDICOS.

NÚM. 2.

Mimoil iwm DE COEBIS
DE

VALLADOLID.

RELACION de las cartas y demás correspon
dencia que en esta Administración de 
Correos se encuentran detenidas por fal
ta de franqueo ú otras causas.

José Abollan y Gil 
Manuel Caamaño 
Alalias Corcobado 
Benito Zurita Nieto 
Santos Fernandez

Santos

Ricardo Reinoso 
Antonio Gálvez 
Policarpo Mingote

Cartagena
Vigo 
Segovia 
Ataquines

San Milian de la Co
golla

Torrecilla de la Orden 
Murcia
Leon

Valladolid 28 de Diciembre de 1887.—-El 
Administrador, HnZonw Verdegay.

Seccior{ sexta.
NOMBRES. DIRECCION.

Mariano Ordoñez 
Juan Perez 
Simon Herrero 
Luis Babia 
Juan Goicoechea 
Francisco Saez Villa- 

nueva
Eusebio Ruiz 
Fulgencio Alemán 
Fernando Miranda 
Marcelino Ríos 
Pedro Villas

Inocencio Merino
A Icalde constitucional

« Eugenio Martínez 
Juan Justa 
Manuel Vázquez

Estéban Villazan 
Vicente Mendez 
Eugenio Pidal 
A. Rodríguez y Com

pañía
Isidora Perez Varés
María de Tordesillas 

de Salabert
Amalia Navia Osorio 
Martina Goicoechea 
Margarita Calzada 
Carmen Perez
Fausta Quiles
Concha Uguet

Madrid
Idem
Idem
Idem
Bilbao

Logroño 
Idem 
Murcia 
Cáceres
Prádanos de Ojeda
Portazgo de Tarran- 

zano
Ventosa del Pisuerga 
Herrin de Campos 
Betarres
Santa Inés
Santa Eulalia de Rio- 

bero
Herrin de Campos 
Valbuena de Duero 
Sueca

Andújar 
Madrid

Idem 
Oviedo 
Bilbao 
Idem 
Gomecha 
Biar 
Turuel

IMPORTANTÍSIMO.

Esta casa es la ÚNICA que expende la 
nueva modelación de Contabilidad para los 
Ayuntamientos.

Imprenta de L. Miñón; Acera, 12, y Pe
rú, 17.

Se remiten francos de porte, haciendo el 
pedido oficialmente. l~a

(Talón núm. 234.)

RESINAGION JI PINOS.
En el caserío de San Cristóbal de Mata- 

mozos, distante una legua de la estación de 
Ataquines, tendrá lugar el dia 29 del corrien
te mes de Enero, á las once de la mañana, en 
pública y extrajudicial subasta, el remate de 
la resinacion de 28,000 pinos, bajo el tipo de 
tasación y pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en dicho caserío.

(Talón núm. 258.)

VALLADOLID.—188 8.
Imprenta Y Encuadernación dbl Hospicio provincial

Palacio de la Diputación.
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